RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001621, Ent. N° 3042/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto autorizado por Decreto del Intendente Nº 6551/13 de fecha 24.07.13, para la realización de chequeo general y mantenimiento de los camiones Freightliner adquiridos a Autolider S.A.;
RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 6551/13 de fecha 24.07.13, el Intendente autorizó el gasto referido, presupuestado por la Firma Autolider S.A. en USD 7.045,82, en consonancia con lo sugerido por el Director General de Obras en informe de fecha 11.07.13;

 2) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 18.12.13, observó el gasto por un importe de $61.981 conforme con el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 3) que por Resolución Nº 12872/13 de fecha 23.12.13, el Intendente reiteró el gasto, considerando lo informado por la Dirección General de Obras en cuanto a que es esencial contar con el servicio de mantenimiento de los equipos de la flota vehicular, entre otras consideraciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos aducidos por la Administración en la Resolución de reiteración del gasto, no guardan relación directa con la observación de legalidad formulada por la Contadora Delegada y que se comparte, por lo que se mantienen incambiadas las circunstancias de hecho que dieron lugar a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la  Contadora Delegada con fecha 18.12.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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